
 
 

 
 

Managua, 08 de marzo de 2016 

 

Doctora 

Alba Palacios Benavidez.  

Primer Secretaría 

Asamblea Nacional. 

Su Despacho.- 

 

Estimada Primer Secretaria. 

 

La suscrita, Diputada de la Bancada de la Alianza FSLN, presento la iniciativa denominada 

DECRETO DE PENSION DE GRACIA A FAVOR DEL CANTA AUTOR CARLOS PORFIRIO VALLE 

VALLECILLO. 

 

Se adjunta en original y fotocopias de la iniciativa, de conformidad con la Ley No. 606, Ley 

Orgánica del Poder Legislativo de Nicaragua y sus reformas.  

 

Sin más a que hacer referencia, saludos.  

 

Cordialmente,  

 

 

Diputada  

Profesora Laura Estela Bermúdez Robleto. 

Bancada Alianza del FSLN 

Asamblea Nacional. 

 

 

CC. Archivo.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Ingeniero 

RENE NÚÑEZ TELLES 

Presidente - Asamblea Nacional 

Su Despacho. 

 

Estimado Señor Presidente.-  

El propósito de la presente reforma es conceder pensiones de gracia a un servidor distinguido de 

la patria y la humanidad, en el ámbito de la cultural en el arte de la música canta autor 

nicaragüense CARLOS PORFIRIO VALLE VALLECILLO, el cual se encasilla dentro de los 

requisitos que establece la LEY No. 756, Ley Reguladora de la Facultad Constitucional de la 

Asamblea Nacional Contenida en el Numeral 19) del Artículo 138 de la Constitución 

Política de la República de Nicaragua. Publicada en La Gaceta No. 57 del 24 de Marzo del 

2011.-  

 

El canta autor nicaragüense de música género TIPICO REGIONAL, Polkas Sones y Mazurcas 

CARLOS PORFIRIO VALLE VALLECILLO, de origen regional de la Costa Caribe Nicaragüense, de 

63 años de edad, con más de 40 años de trayectoria, que entre las reseñas de Carlos Vallecitos, 

está que: “En el Año 1975, comenzó a componer sus primeras canciones en contenido 

testimonial, entre ellas; Hay viene el Becat, La Abuelita Sandinista, Memo 

Chiquitín…..Anteriormente, dice, la música se utilizaba como arma para derrocar la dictadura, 

ahora con el triunfo del 19 de julio, vino el avance cultural-musical, hay que enmarcalo 

musicalmente, poéticamente y teatralmente en todas las artes del pueblo nicaragüense” (fin de 

cita).-  

El canta autor nicaragüense CARLOS PORFIRIO VALLE VALLECILLO, tiene a su haber 5 

volúmenes grabados de música típica regional, testimonial, de contenido ecológico; ha trabajado 

en programas de actuación radial como “Lencho Catarran”, “Pegado a la teta”, “don proculo” 



“Nicarito” entre otros y además creador de muchos programas culturales, versión que es 

apoyada con el testimonio del Canta-autor y artista nacional Otto de la Rocha, según carta 

firmada el 23 de enero del año dos mil catorce, además de publicaciones en diferentes artículos 

en los medios de comunicación social escritos de Nicaragua como El Nuevo Diario, entre otros.- 

Es así que entre 5 volúmenes grabados de música típica regional, testimonial, de contenido 

ecológico están:  

1) Raíces de mi canto, con 18 canciones. 

2) Patria Corazón, con 12 canciones.- 

3) Guasaya de Canciones, con 14 canciones.- 

4) Cantares de mi pueblo, con 12 canciones.- 

5) Cantares San Migueleños, con 14 canciones.- 

6) Homenaje a las Madres Nicaragüense, con 20 canciones.- 

7) Tributo a Ciudad Sandino, con 14 canciones.- 

8) Homenaje Zeledón Sandino y Fonseca, con 19 canciones.- 

9) Canciones Ecológicas, con 21 canciones.- 

El canta autor nicaragüense CARLOS PORFIRIO VALLE VALLECILLO, acredita su condición de 

artista con las documentaciones siguientes: 

a) CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE CULTURA lo reconoce como Artista 

Independiente, inscrito bajo Acta No. AI-048-INC-01.- 

b) CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE CULTURA reconoce que ante esta 

institución está inscrita LA Asociación de Sindicatos de Compositores y Autores 

Nicaragüense (ACAN), a la cual pertenece el canta autor nicaragüense Vallecillo.- 

c) Asociación de Artista de Nicaragua “Rafael Gastón Pérez”, certifica al canta autor 

nicaragüense Vallecillo como CANTA AUTOR NICARAGUENSE.- 

d) Ministerio del Trabajo, Dirección de Asociaciones Sindicales CERTIRFICA que ante esta 

entidad se encuentra registra la Asociación de Sindicatos de Compositores y Autores 

Nicaragüense (ACAN).- 

El canta autor nicaragüense CARLOS PORFIRIO VALLE VALLECILLO, entre los reconocimientos 

que tiene están los siguientes: 



 
 

 
 

1) Asociación de Artista de Nicaragua “Rafael Gastón Pérez”, Reconocimiento por su 

destacada participación en la Peña Artística a la Patria (año 2007).- 

2) Asociación de Artista de Nicaragua “Rafael Gastón Pérez”, DISTINCIÓN DE HONOR como 

reconocimiento a su amplia y dilatada trayectoria artística (año 2007).- 

3) El Gobierno Municipal de ciudad Sandino, al canta autor nacional, reconocimiento a su 

contribución cultural en nuestro municipio y en señal de agradecimiento a su canción 

“Homenaje a ciudad Sandino” (año 2007).- 

4) El Consejo Sandinista Rafael Gastón Pérez, Distinción de honor, en reconocimiento a sus 

valiosos aportes a la Patria y la Sociedad a través de su entrega y dedicación a la causa de 

los pobres y la revolución.- (año 2009).- 

5) Isabel Espinoza Jarquin, Cantautora Nicaragüense, Disco los frutos de mi cosecha, 

agradece y otorga, en reconocimiento a su valioso apoyo a mi carrera artística lo cual me 

ha permitido continuar desarrollando nuestra música regional (año 2010).-  

6) El comité organizador del VII Congreso Forestal Centroamericano OTORGO CERTIFICADO 

por su participación. (año 2011).- 

7) Unión Nacional de Agricultores y Ganaderos (UNAG-SIUNA), otorga reconocimiento por su 

destacada participación artística cultural en apoyo a nuestra organización gremial, en 

calidad de cantautor nacional. (año 2013).-  

8) Servicio Jesuita para Migrantes, Asociación de Artistas de Nicaragua, “Rafael Gatón Pérez”, 

DISTINCIÓN DE HONOR, en reconocimiento a su valioso aporte a la campaña por la 

Defensa y Protección de los Derechos Humanos de la Población Migrantes Nicaragüense. 

(año 2010).- 

9) Asociación Hogar de Protección para niños y niñas con discapacidad “PAJARITO AZUL”, 

otorga reconocimiento, por su destacada participación en las actividades programadas y 

organizadas durante la celebración del ayudatón 2009, a beneficio de los niños y niñas del 

Hogar Pajarito Azul. (Año 2009).- 

10) Pastoral de Enfermos de la Arquidiócesis de Managua, DISTINCION ESPECIAL, por su 

valiosa contribución al hablatón de solidaridad con los pacientes del Hospital. Psico Social 

“José Dolores Fletes” (año 2008).- 



11) XIX Ceremonia Anual de entrega de premios LO NUESTRO NICARAGUA, otorga distinción 

en la categoría PREMIO A LA MÚSICA REGIONAL, como un reconocimiento a su valioso 

aporte a las artes, humanidades y a la cultura nacional entregándole honor y gloria al 

pueblo y nación nicaragüenses. (año 2014).- 

FUNDAMENTACIÓN.- 

Por las razones antes expuestas y con fundamento en los Artículos 138 numeral 19 de la 

Constitución Política (Cn), Arto. 33 numeral 39, Artos. 93, 102 y 103 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y sus reforma y Ley No. 756, Ley Reguladora De La Facultad Constitucional De La 

Asamblea Nacional Contenida En El Numeral 19) del artículo 138 de la Constitución Política De 

La República De Nicaragua. Publicada en La Gaceta No. 57 del 24 de Marzo del 2011, someto a 

consideración de esta Asamblea Nacional la presente iniciativa de DECRETO DE PENSION DE 

GRACIA A FAVOR DEL CANTA AUTOR CARLOS PORFIRIO VALLE VALLECILLO, la cual solicito 

someter a consideración del plenario de la Asamblea Nacional, a fin de que sea acogida y 

respaldada para su dictamen por la comisión respectiva, para su posterior aprobación por el 

mismo. 

Hasta aquí la exposición de motivo y fundamentación.-Adjunto el texto de la iniciativa.- 

En la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo de dos mil dieciséis. 

 

Diputada  

Profesora Laura Estela Bermúdez Robleto. 

Bancada Alianza del FSLN 

Asamblea Nacional. 

 



 
 

 
 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

 

En uso de sus facultades: 

 

HA DICTADO 

 

El siguiente: 

 

DECRETO DE PENSION DE GRACIA A FAVOR DEL CANTA AUTOR CARLOS PORFIRIO VALLE 

VALLECILLO.- 

Arto.1.- Concédase Pensión de Gracia Vitalicia al CANTA AUTOR CARLOS PORFIRIO VALLE 

VALLECILLO, por el equivalente a de dos veces y medio el salario mínimo para el sector 

Gobierno Central y Municipal. Esta pensión estará sujeto al mantenimiento del valor por la 

revalorización de ajuste del salario mínimo del sector Gobierno Central y Municipal según la 

ley de salario mínimo y resolución del Ministerio del Trabajo.-  

Arto.2.- La Pensión concedida se entregará de los fondos del Presupuesto General de la República y 

afectará la partida del Fondo de Reserva para el Pago de Pensiones de Gracia por el monto 

fijado en el artículo anterior.- 

Arto.3.- La Pensión de Gracia no será objeto de venta, traspaso gravamen de ninguna Especie y solo 

será entregado al beneficiario, o a la persona que él autorice para esto.  

Arto. 4-  A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, el Ministro de Hacienda y Crédito 

Público deberá instruir a la Tesorería General de la República para lo de su cargo.  

Arto.5.- El presente Decreto entrara en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta, Diario Oficial.- 

Dado en la ciudad de Managua, en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional, el _________ del 

__________________del año dos mil dieciséis.- 

 

ING. RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ.    DRA. ALBA PALACIOS 

Presidente       Secretario 

ASAMBLEA NACIONAL     ASAMBLEA NACIONAL 



 



 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 

 



 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 

 



 
 

 
 

 

 

 



 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 

 

 


